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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

DECRETO

APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2023

Al amparo de lo que establecen los artículos 89 y siguientes del R.D. 
500/1990 de 20 de abril y el artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Vistos los informes de la Intervención municipal sobre estabilidad 
presupuestaria y regla de gasto y sobre la propia liquidación emitidos con fecha 
6 de febrero de 2024.

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere 
la legislación de régimen local

RESUELVO:

Primero: Aprobar la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Nerja correspondiente al ejercicio 2023.

Segundo: Dar cuenta del presente Decreto al Pleno de la Corporación en 
la primera sesión que se celebre.

En Nerja, a fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE,

Nº: 2024/358.Decreto: Decreto nº 2024/358 Decreto de Aprobación - Liquidación
2023 EXP: 2024/1/S146
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